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núm. Siete, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado re-
querimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 88/2009, interpuesto por don Jesús 
David Serván Rego y doña Vanesa Fátima Nieto Rosano contra 
la Resolución de 29 de junio de 2009 de la Delegación Pro-
vincial de Educación desestimando la reclamación interpuesta 
contra la decisión adoptada por la titularidad del colegio con-
certado «Nuestra Señora del Carmen-Carmelitas» de San Fer-
nando, en el proceso para la admisión de alumnado para el 
primer curso de segundo ciclo de educación infantil (3 años) 
para el curso escolar 2009/2010. Igualmente, se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 88/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 152/2009, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don Gonzalo Moreno Ca-
nal ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
la Resolución de 12 de agosto de 2009, de la Sra. Delegada 
de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que 
se resuelve Estimar Parcialmente las reclamaciones inter-
puestas contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos 
publicada por el C.D.P. «La Salle Buen Pastor», de Jerez de 
la Frontera, en el proceso para la escolarización en el nivel 
de primero de segundo ciclo de Educación Infantil, y para el 
curso escolar 2009/10. Esto ha dado origen al procedimiento 
ordinario núm. 152/2009, tramitado en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno. Apareciendo usted en este 
expediente como posible interesado, conforme a lo previsto 

por el art. 49.1.º, de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, le comunico que por la Sra. 
Delegada Provincial de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al Tribunal 
del expediente administrativo, y se le emplaza para que pueda 
personarse en los autos en el plazo de nueve días, si a su 
derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 152/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 8 de enero de 2010.- La Delegada, Blanca
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal, que no ha podido 
ser notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 6 de 
marzo de 2008, de la Dirección General de la Función Pública, 
por la que se emplaza a doña Concepción Fernández Chía, en 
el procedimiento abreviado núm. 334/2007, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, para 
que pueda comparecer y personarse en Autos ante el citado 
Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal, que no ha podido 
ser notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 12 
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de noviembre de 2007, de la Dirección General de la Función 
Pública, por la que se emplaza a doña Eva María Fernández 
González, en el Procedimiento Abreviado núm. 818/2007, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla, para que pueda comparecer y personarse en Autos 
ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal, que no ha podido 
ser notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 22 de 
abril de 2008, de la Dirección General de la Función Pública, 
por la que se emplaza a doña Ana Gálvez Gálvez, en el Pro-
cedimiento Abreviado núm. 1543/2007, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, para que 
pueda comparecer y personarse en autos ante el citado Juz-
gado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Dirección General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal, que no ha podido 
ser notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 13 de 
abril de 2009, de la Dirección General de la Función Pública, 
por la que se emplaza a doña Isabel Laguna Laguna, en el 
Procedimiento Abreviado núm. 269/2007, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, para que 
pueda comparecer y personarse en autos ante el citado Juz-
gado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal, que no ha podido 
ser notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ha-
bida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que haya 
surtido efecto, se notifica la Resolución de 6 de noviembre 
de 2007, de la Dirección General de la Función Pública, por 
la que se emplaza a doña Eva María Fernández González, en 

el Procedimiento Abreviado núm. 564/2007, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, para 
que pueda comparecer y personarse en Autos ante el citado 
Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se hace pública la relación provisional 
de personas excluidas del mes de septiembre, de la 
ayuda «Médica, protésica y odontológica», destinadas 
en los Servicios Centrales, correspondiente a solici-
tudes presentadas durante los meses de junio, julio y 
agosto.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los servicios cen-
trales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación de excluidos del mes de 
septiembre (solicitudes presentadas durante los meses de ju-
nio, julio y agosto), para subsanar los errores apreciados, indi-
cándose la causa de exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 167/2009, de 
19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), que establece la 
estructura orgánica de esta Consejería.

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de personas excluidas de la 
ayuda «Médica, protésica y odontológica» del mes de septiem-
bre, correspondiente al personal destinado en los servicios 
centrales, que han presentado sus solicitudes durante los me-
ses de junio, julio y agosto.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
la subsanación de los defectos detectados en las solicitudes 
o en la documentación necesaria para la tramitación de esta 
modalidad de ayuda.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccio-
nando Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas 
de Actividad Continuada.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de 
la Dirección General de Inspección y Evaluación de
Servicios, por la que se hace pública la relación men-
sual del mes de septiembre, de personas beneficiarias 
de la ayuda «Médica, protésica y odontológica» destina-
das en los Servicios Centrales, correspondiente a soli-
citudes presentadas durante los meses de junio, julio 
y agosto.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odontológica», 


